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DE 11 PliOUMll DE HIUOOIID
SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 30 ^e Julio de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Escoriaza las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia de D. Francisco de Borja 
Queipo de Llano, Conde de Toreno, . 
Ministro de Fomento, se encargue 
interinamente del despacho del re
ferido Ministerio D. Salvador de Al
bacete, Ministro de Ultramar.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

(Gaceta del 24 de Junio de 1879.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO 
PARA LA APLICACION DE LA LEY DE 

EXPROPIACION FORZOSA.

^Continuación}.

- Art. 108. Son aplicables á los- 
expedientes que se promuevan para 
llevar á cabo las obras á que se re
fiere este capítulo las disposiciones 
incluidas en los artículos 39, 58 y 76 
sobre notificaciones á los interesados 
en la expropiación, y sobre lo que 
hubiere de practicarse para no en
torpecer la tramitación cuando algu
no de dichos interesados hiciese úso? 

del derecho que de concede la. ley 
para recurrir en alzada contra las 
providencias administrativas. .

CAPÍTULO VI.

J)e las ocu}3aciones temporalee.

Art. 109. La Administración, ó 
quien la represente, tiene el derecho 
de : imponer sobre las propiedades 
particulares la servidumbre de ocu
pación temporal siempre que fuese 
necesaria para, la ejecución; de las 
obras préviamente. declaradas de 
utilidad pública, y para la de las que 
se hallan exceptuadas de esta for
malidad por el art. 11 de la ley de 
expropiación en los casos y con los 
requisitos que se exigen en el tít. 5.“ 
de la mencionada ley y artículos 
correspondientes deeste reglamento.

Esta servidumbre es forzosa en lo 
que concierne á las fincas rústicas; 
pero sobre las urbanas no podrá en 
ningún caso imponerse sin permiso 
expresó.del respectivo propietario.

Art. 110. Cuando la ocupación 
temporal fuese indispensable para 
practicar reconocimientos ú opera
ciones con el fin de recoger datos 
para la formación de.un proyecto ó 
replanteo de una obra, que es el 
caso 1? del art. 55 de la ley, el Go
bernador de la provincia 'facilitará 
al facultativo encargado de los estu
dios ú operaciones expresadas una 
credencial para los Alcaldes de los 
pueblos en cuya jurisdicción deba 
operar, con el fin de que se le preste 
toda clase de auxilios, y e.speeial- 
mente con 01 de obtener de los pro
pietarios la facultad de entrár en sus 
posesiones. -

Art. IH . Los perjuicios que pue
dan: irrogarse al propietario con la 
ocupación temporal, en el caso del 
artículo-.anterior, serán regulados 
por dos prácticos, nombrados el fino 
por el facultativo encargado derlas 
operaciones y el otro por el dueño 
de la finca. En caso de divergencia 
entre los prácticos se estará, en la 
apreciación de los perjuicios, á lo 
que decida el. Alcalde de la jurisdic
ción, salvo recurso al Gobernador 
de. la provincia. La cantidad en que 
se fije la indemnización se' pagará’ en 
el acto por el Jefe de las operaciones 
al propietario. /

Art. 40;. ,3i el propietario opu
siese resistencia injustificada á con
ceder el permiso para la entrada en 
su posesión, ó si despues de regula
dos los perjuicios del modo que se 
menciona en el artículo anterior 
insistiese en su negativa, el Alcalde 
dará parte al Gobernador de la pro
vincia, el cual adoptará las disposi- 
cionesmportunas para hacer cumplir 
lo prescrito en la ley y en este re
glamento.

Sin embargo, el mismo Goberna
dor podrá retirar, á instancia de 
parte, • la autorización concedida, 
exigiendo la responsabilidad que 
procediera por cualquier abuso co
metido.

Alt. 115. Tambien pueden ocu
parse temporalmente las propieda
des particulares en el caso 2.° de los 
enumerados en el art. 55 de la ley, 
esto es, para el. establecimiento de 
caminos provisionales, talleres, al
macenes, depósitos de materiales y 
cualesquiera otras servidumbres que 
requieran la construcción, repara
ción y conservación de las obras.

Árt. 114. La necesidad de la 
ocupacion temporal, en el caso se
ñalado -en el artículo anterior, se : 
declarará en los términos preveni
dos en el art. 58 de la ley.-

Art. 115. Se indemnizará en es
tos casos al dueño de los terrenos 
por el tiempo que dure la ocupacion, 
así corno por los daños y perjuicios 
y deterioros de toda clase que pue
dan irrogarse con ella.

Siempre que convenga á los pro
pietarios, y así lo reclamasen, se 
hará constar el estado de sus fincas 
antes que sean. ocupadas con rela
ción ó cualquiera circunstancia que 
pueda ofrecer duda cuando se trate 
de valorar los daños en ellas oca
sionados.

Art. 116. Cuando fuere posible 
fijar de antemano la importancia y ’ 
duración de la ocupacion temporal 
antes ,de que esta tenga efecto, se 
intentará un convenio con el propie
tario,acerca del importe de la indem
nización, Gon este objeto se le hará 
por çl.representante de la Adminis- 
trácíbh ¿’ por el concesionario la 
oferta de la cantidad que se consi
dere def caso, concediendo al inte

resado el plazo de diëz dias para que 
conteste lisa y Hahaménte si' acepta 
ó rehusada expresada oferta. ' '

En 'el óaso de aceptación ,se hará 
el pago de la cantidad correspon
diente, y la finca podrá ser ocupada 
desde luego sin que aV propietario se 
le consienta hacer reclamación al
guna.

. Si el interesado no contestase en 
el plazo marcado en el párrafo pri
mero de este artículo, se entenderá 
que acepta el ofrecimiento hecho, 
y se ocupará la finca, previo el pago 
de la indemnización, como se ex
presa en el párrafo segundo. '

Art. 117. En todos los caSos en 
que no fuere posible señalar de an- 
temanoda importancia y duración de 
la ocupacion, se intentará por el 
representante de la Administración 
ó por el concesionario un convenio- 
con el propietario para fijar una can
tidad- .alzada suficiente á responder 
del importe de la indemnización. Si 
se llegase á.un acuerdo sobre este 
punto, la cantidad fijada se deposi
tará en la Gaja de la Administración 
económica de la provincia para res
ponder del abono de la indemniza
ción en la época correspondiente.

En caso de desacuerdo, se nom
brarán por las partes interesadas 
peritos para determinar el valor de 
la suma que deba depositarse, pro
cediéndose en estos casos en térmi
nos análogos á los que para la ex
propiación sé fijan en el art. 29 y 
siguientes de la ley y los correspon
dientes de este reglamento, deci
diéndose en último resultado sobre 
el asunto por el Gobernador de la 
provincia, cuya resolución será eje
cutoria.

De todos modos, ántes de proce
der á la ocupacion temporal, se hará 
constar por los peritos el estado de 
la finca, como se previene en el pár
rafo segundo del art. 59 de la ley y 
11.5 de este reglamento.

Procedimientos iguales se seguirán 
para fijar la cantidad que debe de
positarse cuando el propietario hu
biera rehusado la oferta que se le 
haya hechó en el' caso-del art. 116.

(Gé continuara).
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SEGUNDA SECCION.

NúM. 1882.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1878 A 1879.

Mes DE JüNio DE 1879.

CUENTA corresjjondienie á dicho wes, que yo D. Julián Jermeus, Deposita
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo d io 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contaliilidad provincia- 
de 20 de Detiemóre de 1868, y en confomidad á lo que establece el ar
ticulo 143 del Deylamento para su ejecución de la misma fecha; de la 
existencia que resultó en fn del mes anterior, cantidades recaudadas en 
en el de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del 
presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que qt^edó en 
la Depositaria de mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción 
pública y de Benéfeencia para el mes de Julio, á saber:

Primeramente son cargo doscientas sesenta y dos mil ciento cua
renta y tres pesetas setenta y siete céntimos que resultaron exis
tentes en fin delmes de Mayo anterior, según aparece de la 
cuenta del mismo, y relación que se acompaña bajo el núm, 1. 

Son mas cargo setenta y siete mil setecientas ochenta y siete pe
setas quince céntimos á que ascienden las cantidades ingre
sadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi car
go por los diferentes conceptos que por menor expresan las 
^ relaciones de Cargo y acreditan los 82 cargaremes que he 
firmado, y se han expedido por la Contaduría de fondos de 
esta provincia, los cuales' se reunirán en su dia ája cuenta ge
neral, á saber;

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según re
lación núm. 3. . ..... .....................................................  . .

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 4. . 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 3. . . 
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de con

sumos, según id. núm. 6. ..... ...................................  . . .
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. . . 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 9. . . . . . 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 10..............................  
Por id. de arbitrios especiales, según id. néim. 11. . . . . . 
Po,^ id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos, se
gún id. núm. 12.........................................  

Por id. de empréstitos, según id. núm. 13. .. . . . . . . 
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14.................................. 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 13. 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional, según id. núm. 16.... ..... .........................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17...................................  .

MOVIMIENTO DE FONDOS

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en este mes, según relación núm. 18. . . . . . . . .

Total CARGO- .

Pesetas..

262,143‘

1,359^00
12,486‘44

27,919‘75

11,660*75

24,361*21

339,930*92

Son data ochenta y cinco mil setecientas diez pesetas sesenta y dos céntimos 
satisfechos por mi en todo el mes de esta cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y 
asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor espré- 
san las 19 relaciones de data que acompañan y acreditan los 31 libra
mientos y demás documentos intervenidos por el Contador;de fondos pro
vinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESDPüESTO. PERSONAL. MATERIAL. ' TOTAL.

GASTOS OBLIGATORIOS.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO I.—Administración pro-
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipa-

•

les y de pósitos, según relación núm. 1. 
Idem por sueldos del Archivero de la

3,792*40 533*25 4,425*65

provincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2. 58.3*37 583*57

Idem por obligaciones de las Comisiones
especiales de la provincia, según re
lación núm 3.. . ...... 72*99 > 72*99

Idem por sueldo de los Arquitectos pro-
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. . . 595*87 » 593*87

Idem por id. de los Médicos de baños y
aguas minerales delà provincia^ según
relación núm. 5................................ " . > » »

Idem por id. de los empleados de mon-
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6. 125*00 425*00

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según
relación núm. 7....................................... » »

Idem por id. del servicio de bagajes, 
según relación núm. 8.................... 

ídem por id. de impresión y publicación
> » ■ »

del Doletin ohcial, .sesun relación 
núm. 9. . . . ... .

Idem por id. de elecciones de diputados
>

provinciales, según relación núm. 10. , »■ '.
Idem por id. de calamidades públicas, 

según relación núm. 11. . . . .

CxAPÍTULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación, de los 
caminos, barcas;, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general

» *

del Gobierno, según relación núih. 12. 
Idem por gastos de reparacion y conser-

2,597*40 > 2,597*40

vacion de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000 almas,
según relación núm. 13...................

Satisfecho por gastos de construcción
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. . . > »

Idem por id. de reparación y conserva-
cion de las fincas provinciales, según 
relación núm. 13. ...... . »

CAPÍTULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia, según relación núm. 16. . . >

Idem por importe de las pensiones le-
galmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia, según relación núme-
ro 17................................... >»

Ídem por intereses y amortización deí
empréstito autorizado en
según relación núm. 18., .... »

Idem por importe de las obligaciones ó
contratos celebrados con la debida 
áutorizacion, según relación núm. 19, »

Idem por deudas reconocidas yliquida-
. das y otras cargas de justicia, según 

relación núm. 20,.,.,... » > n

CAPÍTULO V,—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta
provincial de Instrucción pública, se
gún relación núm. 21. . . 166*66 54*46 220*82

Idem por id. del Instituto de 2.‘ ense-
fianza, según relación núm. 22. . . 5,959*48 205*45 6,464*95

Sumas alfrenie. . . 43.693*17 592*86 14,286*03

MCD 2022-L5



3
PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

/Sumas del/rente. . . .

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor
males de maestros y maestras, según

13.693‘4í 592*86 14.286*05

relación núm. 23......................   . .
Idem por sueldos del Inspector provin

cial de primera enseñanza, según re-

1,169‘O5 279*88 1,448'95

lacion núm. 24. . . . ; . . . 
Idem por obligaciones de là Academia de

187*50 125*00 512*50

Bellas artes, según relación núm. 25. 
Idem por id. de la Biblioteca provincial.

3.661*76 900*80 4,562*56

según relación núm. 26., . . . . 
Idem por id. del Museo provincial, se-

» > >

gun relación núm. 27. . . . . .

CAPÍTULO VI.—Senescencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re-

37*50 > 57*50

lacion núm. 28.....................\ . .
Idem por obligaciones de los Hospitales

de esta provincia, según relación nú-

523*74 403*75 927*49

mero 28...............................................
Idern por id. de las Gasas de Misericor

dia, según relación núm. 28. . . .

1.556*23 15,192*40 16,748*63

Idem por id. de las Gasas de Expósitos, 
según relación núm. 28...................

Idem por id. de las Gasas de Maternidad, 
según relación núm. 28..................

Idem por id. de las Casas de Huérfanos 
y desamparados, según relación nú-

। 895-79

15.151*53 16,047*52

mero 28. ...

CAPÍTULO VH.—7orreccion pd^Hca.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según

» > »

relación núm. 29.. . . . , 
Idem por id. de Establecimientos pena-

» » /1

les, según relación núm. 30. . .

CAPÍTULO VIH.—Imprevislos.

Satisfecho por gastos de esta clase según

» » »

relación núm. 31.. ....'.

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO 1.—Stindacion conslruc-
don de meevos esía^lecimienlos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y de.Instrucción*

» 250,44 250*44

pública, según relación núm, 32. . .

CAPÍTULO H.—(Jarreleras.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de carreteras com- i 
prendidas en el plan general del Go-

» » »

bierno, según relación núm. 33. . . 
Idem por gastos de construcción de car

reteras q^ue no forman parte del plan 
general del Gobierno, según relación

»

num, 34. . . . . ° ,

CAPÍTULO HI.—Oéras diversas. ¡

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun-

354*24 824*61 1,478*85

tamientos, según relación núm. 35.

, CAPÍTULO IV.—Oirás pastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial.

> » »

según relación núm. 36................. ..... > 500*00 300*00

Sumas al X'f'^^lf. • • • • 22.078*98 34.0,21*27 56.100*25

PERSONAL.

Pesetas.
MATERIAL.

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.

Sumas delj^r&nis. .

TERCERA SECCION.
22.078*98 34.021*27 56.100*25

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Sesullaspor adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1878, 
según relación núm. 37 . . . . .

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha, 
según relación núm. 38.. . . . .

» ■

»

4,450*15

799*01'

4,450*15

799*01

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesa de esta Depositaría á los 

establecimientos de Instrucción públi
ca y de Beneficencia, según relación 
núm.40.. ......................................

Por los suplementos hechos por los fon
dos del presupuesto del año próximo 
pasado de 1877 á 1878, á que corres
ponde esta CUENTA ADICIONAL durante 
los seis meses de su ampliación, para 
nivelar las cuentas del vigente en los 
seis primeros meses de su ejercicio, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 148 del Reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865 para la ejecución 
de la ley de Presupuestos y Contabili
dad provincial,jsegun relación núm. 41

II

>

24,561*24 24,561*21

W

Total data........................22,078*98 65,631*64 85,710*62

Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo. . ...............................................
Idem la data........................................... - . . . .

559,930*92
85,710*62

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Julio. .
CLASIFIGACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo................................. 
En el Instituto de segunda enseñanza.....................  
En la Escuela Normal de.Maestros..........................  
En la id. id. de Maestras........................................... 
En la Academia de Bellas artes. . . . . . . 
En la Junta provincial de Beneficencia...................  
Enlos Hospitales de Dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial. , . . . . ... .

232,021*95 
1,021*58

»

4,232*57
»

5,775*^2
10,568*78

254,220*50

^254,220*30

IGUAL-

De manera que importando el cargo la cantidad de trescientas treinta y nue
ve mil nuevecientas treinta pesetas noventay dos céntimos, y la data la de 
ochenta y cinco mil setecientas diez pesetas sesenta y dos céntimos, según 
aparece de los documentos que se enumeran en las 25 relaciones respec
tivas, queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Junio 
próximo pasado la cantidad de doscientas cincuenta yeuatro mil doscientas 
veinte pesetas treinta céntimos, en los términos que aparecen de la prece
dente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en 
la CUENTA del corriente mes de Julio, para igualación de la presente, la cual 
es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omision; y así lo 
juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Julio de mil ochocientos seten
ta y nueve.—El Depositario de fondos provinciales, Julian Termens.

7}on Eduardo Marin del Casíillo, (Joniador de loe J^ondoe del presupuesta 
de esía provincia.
Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumpli

miento de lo que dispone el art. 144- del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo Conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo siendo la existencia que en ella se figura la mis
ma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia treinta de Junio 
último, cuya ada, firmada por el Señor Vico-presidente, por el Depo
sitario de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 
doce del libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los efectos 
oportunos firmo la presente en Valladolid á veinticinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Eduardo Marín del Castillo.—V." B.* El Vice
presidente de la Comisión A., Gabino Madrueño.
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TERCERA SECCIOIí.
ADMINISTRACION ECONOMICA

¿5 la provincia de Valladolid.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Circular.

ENCABEZAMIENTOS.

Por Real orden de 28 del actual 
se ha dispuesto que, en virtud de re
gir para el corriente ejercicio los Pre
supuestos generales del Estado que 
sirvieron para el año anterior de 
1878 á 1879, pueden los Ayunta
mientos, de ronformidad con lo pre
ceptuado en el art. 10 de la Ley de 
21 de Julio de 1878, renunciar á los 
encabezamientos indus triales que tier- 
nen hechos con la Hacienda.

La importancia de esta Real or
den, que me traslada ayer la Direc
ción general de Contribuciones, está 
reconocida; y por tanto, me apresu
ro á ponerlo en conocimiento de las 

• Corporaciones municipales, á quie
nes, para su exacto cumplimiento, 
les prevengo:

k*’ Que Se les conceden treinta 
dias para tomar acuerdo, de si han 
de seguir administrando esta contri
bución en sus localidades, ó renun
ciar á los contratos que tienen con 
la Hacienda; cuyo término princi
piará á contarse desde el día que se 
publique la presente circular en el 
\SoletinoJleial. -;

2 .” Los que optasen por renun
ciar, remitirán sin pérdida de tiem
po una certificación del acta que es- 
tiendan para tomar tal acuerdo.

3 .“ Los que desearen seguir en
cabezados, no necesitan mandar dato 
alguno á esta Administración, puesto 
que se entiende así desde el mo
mentoque no remitan la certifica- 

bion indicada dentro de los treinta 
dias prefijados.

4 .° A la certificación en que re
nuncie un Ayuntamiento, ha de 
acompañar la lista cobratoria y los 
recibos de talón de todos sus indus
triales; los cuales habrán'recibido 
ya, aprobados por esta Administra
ción; y en el caso de no obrar en su 
poder todavía, lo participarán así en 
el oficio de remisión.

5 .® Como este servicio es de su
ma importancia y de muy fácil re
solución, conviene que las Corpora
ciones municipales de los 106 pue
blos que siguen encabezados, no 
demoren, ni un solo dia, tomar el 
acuerdo que creyesenoportuno; pues 
si trascurren los treinta dias indica
dos, ya no se les admitirán como 
válidas sus resoluciones.

6 .’ Los recibos talonarios han 
de devolverse todos cubiertos, para 
que remitidos á la Delegación del 
Raneo, puedan los recaudadores ve-, 
rificar la cobranza sin retraso ni 

entorpecimiento de ninguna clase;, 
puesto que como comprenderán los 
Ayuntamientos, ya se encuentra ven
cido el primer trimestre dentro de 
pocos dias.

Aun cuando comprende esta Ad
ministración que las faenas de la re
colección de mieses que los pueblos 
están verificando, será la causa que 
algunos alegarán para retrasar el 
cumplimiento de este servicio, tam
bién comprende que este asunto 
puede quedar terminado en un solo 
dia si, como es de suponer, no aban
donan su fácil resolución.

Espero que los señores Alcaldes 
secundarán los deseos de esta Ad
ministración para Ultimar con toda 
prontitud el servicio que tan direc- 
tamenté les atañe, y á que éxclusi- 
vamente se contrae la presente cir
cular.

Valladolid 31 de Julio de 1879.— 
Cayetano de las Cassas ..

Núm. 1813.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1878 A 1879. CONTADURIA.

INOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que hoy 
termina.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

________________________ mJIU^TT’

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Ots. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

^Leonardo Aparicio................... Huebras. 6 6 50 59
Mariano Calvo.......................... Id. 6 6 50 39

22
¡Isidoro Villahoz........................ Id. 6 6 50 39 S

Reparación de empedrados de calles. . 188 Patricia Hernández. . . . Id. 6 6 50 59 »
Victor Lebrero.. . . . . Id. 6 6 50 59 »
Leoncio PolO............................. Id. 5 6 50 52 50

541
Alejandro Velez. . . . . . Dos botijos para agua y siete cestas. » » » 5 12

Arreglo de jardines y paseos.. . . . 84 |Catalina Perez........................ Lias de esparto. Varias. » Í 8 25
Retejo del Palacio de Justicia. . . . 38 tn ^Mariano Alonso........................

(Alejandro Velez.......................
Yeso.

Un botijo para agua.
50 arrobas. 

»
»
»

19
62

9
»

50
62

Gandido Torío........................... Huebras. 6 6 50 39 »
Enlosado en la nave del ganado vacuno 

colocado en el Matadero público..
57 22 -

Mariano Alonso........................
Eusebio Perez. . . . . .
Rafael Hernández....................

Gal hidráulica. 
Espuertas. 

Cal.

24 sacos.
Media docena.

80 fanegas.

6
9 
»

50 
»
56

156
4

44

»
50
80

Alejandro Velez....................... Un botijo para agua. » 62 » 62
Construcción de asientos de madera para 

el vivero de San Lorenzo. . . . .
19 50 •

Antonio Medina.......................
Juan A. Moran..........................
Manuel González. . . . .

Sierra de maderas. 
Puntas de París. 

Arreglo de herramientas.

288 pies.
Dos paquetesi 

»

»
3

04
50 
»

11
■7

12

52 
»
50

Obras de reparación en los Mostenses. 21 » Mariano Alonso....................... Yeso. 50 arrobas. » 19 9 50
Construcción de un lago en el Campo.. 250 72 José Martínez...................... ..... Arena de mina. 24 metros. 2 75 66 »

Total Jornales. . . . . 917 » Total materiales.. . . . . 682 45

RESUMEN.
Pesetas. Cts.

Importan los jornales.......................................... 917
Id. los materiales ..................................................... 682 45

Total. . . ,.............................1599 43

Valladolid 21 de Junio de 1879.—V.^B." El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

Núm. 1881. ,

Álcaldia constitucional de 
Mota del Marqués.

Tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. S. para que se digne 
ordenar su inserción en el Boletin 
vdcial de la provincia, de haberse 

hecho, al ganado mular de esta 
villa, una yegua negra, como de seis 
anos de edad, estrellada y rozada 
como de collera.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mota del Marqués 29 de Julio de 1879. 
—Francisco F. Alonso.-—Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

ANUNCIOS PARTICULARES-

; El dia 15 de Julio desapareció en 
Tordesillas una vaca grande, pre
ñada, con unas cuantas pintas blan
cas al lado derecho, con solo dos 

dientes. La persona que la haya en
contrado avisará á su dueño D. Ci
rilo Moyano, de Rueda.

VALLADOLID.
Imprenta, LIBRERÍA y almacén de papel 

DE Fernando Santarén.
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